
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - 08/07-2022.- Convocatoria "Proyectos Estratégicos para la Transición Energética." – 
Resolución – Resultados Comisión de Evaluación Técnica I (EX-2021-101654603--APN-ANPIDTYI#MCT).

 

VISTO el Expediente EX-2021-101654603- -APN-ANPIDTYI#MCT, el Decreto N° 157 del 14 de febrero de 2020, la 
Resolución N° 174 del 09 de noviembre de 2021 del DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN; el Informe número IF-2022-
65070750-APN-DNFONARSEC#ANPIDTYI de fecha 28 de junio de 2022 de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
FONDO ARGENTINO SECTORIAL; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 174/2021 del DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN —AGENCIA I+D+i—, se aprobaron 
las bases y se ha articulado la convocatoria “Proyectos Estratégicos para la Transición Energética” con financiamiento 
del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)

Que los objetivos del llamado se hallan alineados en fortalecer las capacidades locales de desarrollo en ciencia, tecnología 
e innovación que aporten al proceso de transición energética nacional impulsando transformaciones sistémicas en líneas 
estratégicas que permitan un camino de desarrollo autónomo, con impacto en materia ambiental, industrial, económica y 
social.

Que, en tal sentido, en las bases del llamado se establecen detalladamente las características, procedimientos, criterios 
para la evaluación de proyectos y para la consiguiente asignación de financiamiento.

Que la convocatoria se ha encontrado operativa desde el 01 de diciembre de 2021 hasta el día 31 de marzo de 2022 a las 
18:00 hs., conforme prorroga otorgada mediante Disposición Nº 2 de fecha 02 de marzo de 2022 de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL FONDO ARGENTINO SECTORIAL —FONARSEC—.

Que, operado el cierre del llamado, se llevó adelante la etapa de admisibilidad de las propuestas presentadas, cuyo 
resultado se materializó en la Disposición del FONARSEC Nº 3 del 16 de mayo de 2022, pasando aquellas admitidas a la 
instancia de análisis y examen técnico.

Que, en ese orden, se ha articulado la primera Comisión Evaluadora, la cual ha procedido a analizar un primer grupo de 



proyectos y sus presentaciones, elaborando las correspondientes Evaluaciones individuales y recomendaciones técnicas 
para las propuestas.

Que cabe destacar que el proceso de evaluación se ha llevado adelante por el sistema de videoconferencia, utilizando la 
plataforma ZOOM sin inconvenientes.

Que han tomado intervención en la esfera de sus competencias la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
y LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO ARGENTINO SECTORIAL de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN.

Que la presente medida ha sido aprobada por el DIRECTORIO de la AGENCIA I+D+i en reunión ordinaria de fecha 08 
de julio de 2022.

Que el presenta acto administrativo se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 157 del 14 de febrero 
del 2020

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar Aportes No Reintegrables a los proyectos presentados a la Convocatoria Proyectos 
Estratégicos para la Transición Energética, conforme lo especificado en el Anexo IF-2022-68813866-APN-
DNFONARSEC#ANPIDTYI que forma parte del presente acto administrativo, por los montos y en las condiciones que 
allí se indican.

ARTÍCULO 2º.- No aprobar y, en consecuencia, no financiar los proyectos presentados la Convocatoria Proyectos 
Estratégicos para la Transición Energética consignados en el Anexo IF-2022-66041599-APN-
DNFONARSEC#ANPIDTYI que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Delegar en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO ARGENTINO SECTORIAL la facultad de 
suscribir los instrumentos contractuales necesarios para efectivizar los beneficios adjudicados en el Artículo 1º del 
presente acto administrativo.

ARTÍCULO 4°.- Dejar constancia que las erogaciones que demande la presente medida serán atendidas con las partidas 
presupuestarias correspondientes al programa de innovación Federal del BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese a la UNIDAD PRESIDENCIA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL FONDO 
ARGENTINO SECTORIAL, a la DIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIAMIENTO EXTERNO Y LOCAL y a la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, publíquese en el sitio web oficial de este organismo; notifíquese a 
los interesados; y cumplido, archívese.

 

 

 







Convocatoria Proyectos Estratégicos para la Transición Energética


Comisión I - Anexo Proyectos No Financiados


“2022 - Las Malvinas son argentinas”


Nº SGP Título proyecto Beneficiario


PE TRA ENERG 


0004/21


Plataforma de ingeniería para aerogeneradores de alta 


potencia


IMPSA SA; Instituto Nacional de Tecnología 


Industrial (INTI)


PE TRA ENERG 


0007/21


Sistema de generación de biogás a partir de efluentes 


de la industria citrícola


Estación Experimental Agroindustrial Obispo 


Colombres (EEAOC); Di Bacco y Cía. SA


PE TRA ENERG 


0012/21


Producción de biogás a escala piloto a partir de bagazo 


de mandioca


Cooperativa Agrícola Mixta de Monte Carlo 


Limitada (CAMM); Universidad  Nacional de 


Misiones (UNaM)


PE TRA ENERG 


0005/21


Producción de energía renovable por biodigestión de 


efluentes pecuarios y biorremediación a partir de micro 


algas


Frigorífico y Matadero Chivilcoy SA; Universidad de 


Buenos Aires, Facultad de Agronomía (UBA)


PE TRA ENERG 


0019/21


Generación de energía con BIOGAS para 


autoabastecimiento, BIO Fertilizantes, y Tratamientos 


de RSU Municipalidad de Sacanta-Córdoba II/2022


Ricardo Luis Piatti; Municipalidad de Sacanta; 


Universidad Nacional de Villa María (UNVM)
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Hoja Adicional de Firmas


Anexo
 


Número: 
 


 
Referencia: Convocatoria PE TRA ENERGÉTICA - Comisión Evaluadora I - ANEXO Proyectos No Financiados


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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Convocatoria Proyectos Estratégicos para la Transición Energética


Comisión I - Anexo Proyectos Financiados


“2022 - Las Malvinas son argentinas”


Nº SGP Título proyecto Beneficiario
Monto subsidio 


solicitado


Monto Subsidio 


Aprobado Agencia 


I+D+i


Monto contraparte
Costo total del 


proyecto 


PE TRA 


ENERG 


0016/21


Plataforma para la validación de procesos 


catalíticos, agregando valor a la cadena 


oleoquímica: Oportunidad de utilizar Glicerol 


como materia prima para una Biorrefinería


Consejo Nacional de Investigaciones 


Científicas y Técnicas (CONICET); Varteco 


Química Puntana SA; Santa Fe Gas y 


Energías Renovables SAPEM (ENERFE)


 $        100.000.000  $        100.000.000  $          61.109.000  $        161.109.000 


PE TRA 


ENERG 


0002/21


Plataforma para la evaluación del secado 


termosolar y uso agronómico-ambiental de 


barros industriales


Tecsan Ingeniería Ambiental SA; Universidad 


de Buenos Aires (UBA)
 $        100.000.000  $        100.000.000  $          33.333.333  $        133.333.333 


 Monto Total a 


Financiar Agencia 


I+D+i 


 $        200.000.000 
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Anexo
 


Número: 
 


 
Referencia: Convocatoria Proyectos Estratégicos para la Transición Energética - Comisión Evaluadora 1º - ANEXO 
Proyectos Financiados.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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